
  
  

  

  

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CALDAS (BOYACÁ)  
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Caldas, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023)  
  
 
 

PROCESO: VERBAL SUMARIO DE PERTENENCIA –MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO 151314089001-2023-00016-00  

DEMANDANTE: CARMEN ELISA PEÑA PÁEZ  

DEMANDADO:  HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINAOS DE 
SALVADOR PEÑA CORTES Y PERSONAS INDETERMINADOS 
ASUNTO: AUTO SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA Y DECRETA PRUEBAS  

 

 

En virtud del informe secretarial que antecede, sería del caso proveer sobre la fecha y 

hora para audiencia de que trata el artículo 392, si no fuera porque se observa que la 

parte demandante no ha cumplido con la carga impuesta en el numeral quinto del auto 

admisorio de la demanda, en consecuencia, se impone realizar el requerimiento con 

fines de desistimiento tácito en los términos del art. 317-1º del C.G.P. En consecuencia, 

el despacho DISPONE:  

 

mailto:j01prmpalcaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co


Requerir a la parte demandante, para que, en el término perentorio de 30 días, 

contados a partir de la notificación de esta providencia por estado, acredite el 

cumplimiento de la carga procesal señalada en los ordinal quinto del auto admisorio 

de la demanda, esto es, la notificación de dicha providencia a los ciudadanos Sinforosa 

Peña Cortés y José Domingo Peña Páez, so pena de decretar el desistimiento tácito 

de la actuación, en los términos del art.  317-1º del C.G.P.  

 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
  
  
 La juez, 

                                           FLOR DEL CARMEN MORA MUÑOZ      

                                                                                        

 
 

  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CALDAS- 
BOYACÁ 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en el 
Estado No. 34 de fecha 29 de septiembre de 2023 
publicado a las 8:00 a.m. en el sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-
promiscuo-municipal-de-caldas 
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Flor Del Carmen Mora Muñoz
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